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ESTAD ·.1BRE ASOCIADO DE P�}TO RICO 
'GOBIERNO MUNICIPAL DE CIALES 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

Ordenanza Núm. -----1.-ª_ Serie 2024-2025 
Presentada por la Administración Municipal 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚM. 3, SERIE 2022-2023, DEL 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022, A FIN DE MODIFICAR LA SECCIÓN 8, INCISOS "a", "b" Y 
"e", CON EL PROPÓSITO DE CONSIDERAR LOS FACTORES QUE HAN 
INCREMENTADO EL COSTO DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
AJUSTAR EL COSTO DE LA ACTIVIDAD CONSTRUCTIVA, BENEFICIANDO ASÍ A 
LAS PERSONAS QUE EDIFICAN SU PRIMERA RESIDENCIA MEDIANTE UNA TASA 
INFERIOR A LA DEL TIPO BÁSICO EN RENGLONES SEGÚN EL COSTO TOTAL DE 
LA OBRA; OTORGAR LA POSIBILIDAD DE PLAN DE PAGO PARA EL SALDO DE 
ARBITRIOS DE CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA RESIDENCIA; ESTABLECER UN 
TIPO CONTRIBUTIVO ESPECIAL AL EXCEDENTE DE RESIDENCIAS CON COSTO 
DE CONSTRUCCIÓN MAYOR A $200,000; PARA INCREMENTAR DEL NUEVE POR 
CIENTO (9%) AL DIEZ POR CIENTO (10%) EL ARBITRIO SOBRE LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS REALIZADAS POR PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS PRIVADAS QUE ACTÚEN A FAVOR, EN REPRESENTACIÓN O 
MEDIANTE CONTRA TO O SUBCONTRA TO CON UNA AGENCIA O 
INSTRUMENTALIDAD DE LA RAMA EJECUTIVA DEL GOBIERNO DE PUERTO 
RICO, DEL GOBIERNO FEDERAL O DEL MUNICIPIO; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley Numero 107-2020, según enmendada, conocida como el 
"Código Municipal de Puerto Rico", en su Artículo 1.003, declara 
política pública proveer a los municipios de aquellos poderes y 
facultades necesarias para que puedan asumir su función 
fundamental a favor del desarrollo social y económico de sus 
jurisdicciones. De la misma manera, el Código Municipal proveerá 
los mecanismos administrativos y fiscales para la transferencia 
adecuada de otros poderes y competencias del Gobierno estatal en 
asuntos que les permita cumplir con el interés público en proveer a 
la ciudadanía de un Gobierno efectivo y responsivo a sus 
necesidades y aspiraciones. Además, con la aprobación del Código 
Municipal el Legislador reconoce que los municipios son la entidad 
gubernamental más cercana al pueblo y el mejor intérprete de sus 
necesidades y aspiraciones. En consecuencia, se declara de 
máximo interés público que los municipios cuenten con los recursos 
necesarios para rendir sus servicios, Se dispone, por ende, que 
todas las ramas de Gobierno deberán proteger las fuentes de 
recursos municipales y que las facultades tributarias municipales se 
interpretarán liberalmente a favor del pueblo representado por el 
municipio. 

La Ley Número 107, ante, en su Artículo 1.008, dispone que los 
municipios tendrán los poderes naturales y cedidos que le 
correspondan para ejercer las facultades inherentes a sus fines y 
funciones. Corolario con lo anterior, se declara como política pública 
del Gobierno de Puerto Rico otorgar a los municipios el máximo 
posible de autonomía y proveerles las herramientas financieras y 
fiscales, así como los poderes inherentes a su subsistencia y las 
facultades necesarias para asumir una función central y fundamental 
en su desarrollo urbano, social y económico. 

"PUERTA DE LA CORDILLERA CENTRAL" 
---

-----------

P.O. BOX 1408, CIALES, P.R. 00638 • Tel. (787)871-3500 Ext. 2030 Email: legislaturamunicipaldeciales2S@gmail.com 














